
Año CX Lunes, 23 de agosto de 1943 Núm- 192

ÍSCIOS T PUNTO DK SUSCRIPCION
- Trimestre  ......................... 38 peseta».

Seseetre ...................   68 —
--------------4........... —

;,y) maertpcteoee ec tolidtarín de la Dirtccióe ¿el 
'¿nyw ítaweltllt, calle Pignatelli, 87.

Lk s de fuer» podrán hacerse remitiendo el importe 
r giro postal a otro' medio.

Todo* loe ;agod se verificaran
i Is Depoaítaria de Fondoo ProvincialtM 

(Diputación Provincial)
. . nÍLn-.eroa que *< reclamen después de transen.

•¿«i ero.- desde su publicación sólo se ser-
nrá» al precio de -rente, o sea a 6'59 ptas. los del 
. Bo tómente; 0'75 ptae., los del afio anterior, y d* 
-■n» «Sos, naa peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada antmcáv 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al eriginad 
scompafiará un sello móvil de tyNA peseta y oiré 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada insercióa.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y rjpiemcntos serán convencionales de aouet- 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «óJo « wsrtarití 
(H#vio aboNO o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones oe solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr»- 
renido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejcmpl.tr 
.el Bo l z .im respectivo como comprobante, siendo de 
p-zo ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

¿1 Botiria Of ic ia l  se halla de venta on la Im
prenta de! Hoo»* F«tf*atflJi, ;

BOLETIN OFICIAL
OE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO I.OS DOMINGOS

■... n tute qur los señores Alcaldes y Secrptarios reciban 
: •,-» SStstwr’.i» Of:ci*L dispondrán que se fije un ejemplar en 
M sitio de costumbre,, donde pertuauccerí hasta el recibo del si- 
.jií'ante. •

Leo señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tótriUdh*!, de conservar lo» números de este BonTiir, coleccionador. 
,'íissadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! fina) 
i, »idti semestre.

SEÍCCIOÑ SEGUNDA
Núm. 3.342 '

Civil , provincia 
de Zaragoza

SECCION PROV1NCAL DE ADMINISTRACION LOCAL 
Circular

La Ley de 29 de julio de 1913 autoriza a loa Ayunta
mientos en vista, del resultado" de la liquidación del 
ejercicio de 1943, a acordar, antes del 31 de diciembre 
del año actual, la formación de un presupuesto extraor
dinario de liquidación de deudas procedentes de presu
puestos ordinarios o extraordinarios, debidamente jus
tificadas, cuyo eré tito sea reconocido por la Corpora- x 
ción mediante las pertinentes formalidades legales.

Existen bastantes Avuntamientos que adeudan,canti
dades por haberes, quinquenios, etc., a los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaría, v como la circular de 
la Dirección General de Administración Local de fe
cha 12 de los corrientes, pub'icada en el ‘BniHTfb Of i
c ia l  de esta provincia núm. 183, correspondiente al día 
18 del mes en cprso/dispone que las Corporaciones 
locales que tengan esa clase de débitos tienen la obli
gación de incluirlos en los referido presupuestos extra
ordinarios de liquidación, llamo la atención a los Alcal
des v Secretarios-1 rterventores de los indicados muni
cipios sobre el cumplimiento de esi preferente obliga
ción para que la lleven a efecto sin pretexto alguno, 
advirtiéndoles que de no rea'izirlo no les será aproba
do-el citado presupuesto extraordinario de liquidación.

Zaragoza, 20 de agosto de 1913.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

.e» eyej jbHgan en in Pastnsula, islas adyacenteá, Cauan&a . 
te itorioe'de Africa sujeto» » la legislación peninsular, a loe Ttict*

de «u promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra coaa. (Cu- 
ili¡ro civil).

La» eheposieioneB del Gobierno sM obligatoria» para lo crpitai 
de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias despué- para Iw pueblo» de- U misma provincia. 
. ¡Lty de 3 de noviembre de 1887).

Núm. 3.329
Distrito Minero de Zaragoza

D. josé Arrechea Arrechea, Ingeniero-jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza; .
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción a'guna los registros que se expresan en la siguien
te relación, el Excmo. Sr. Go lernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez días pre
senten los interesados el papel de pagos a! Estado pa-- 
ra el timbre del título de propiedad y en concepto de 
derechos de superficie de las pertenencias demarcadas.

Núm. del expediente: 1.828.
Nombra de la mina: «Ampliación a Pepita».
Pertenencias: 30 •
Clase de mineral: Lignito.
Término municipal; Mequinenza.
Nombre del registrado: Francisco Freix s Maciá.
Vecindad: Mequinenza.
Tüuh : 150.
Pertenencias: 30.
Pesetas: 180
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil se 

inserta en el Roí u t íi* Owjrr para conocimiento 
de los interesados, previniéndoles que de no presentar 
el papel de pagos al t stado en el plazo que anterior
mente se señala, quedará el expediente definitivamente 
cancelado y sin curso uHerior, conf ume á lo precep
tuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de mayo de 
1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905, 
para el régimen de la minería.’

Zaragoza, 19 de agosto de 1943.—El Ingeniero jefe, 
José Arrechea.
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Núm. 3.341
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza

Queda de manifiesto a efectos de redamaciones, por 
P’azn de onmce días hábiles, a partir del siguiente al 
de la pub'icación de este anuncio en el -Lm ertw 

w t c t » de esta provincia, el expediente relativo al 
acuerdo aprobatorio de la habilitación de crédito de 
20.5C0 pesetas para vallado de solares en calle de Goi- 
coe- h“a (esquina a Don Jaime), por transferencia de la 
partida presupuesta para demolición de fincas con mo
tivo de ej rmción riel proyecto de plaza de Nuestra Se
ñora de1 Pilar

Zarag- za, 19 de agosto de 1943.—El Alcalde, José 
María G n ía Bderguer. Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario accidental, Carmelo Zaldivar.

Núm. 3.141 '
(CentieuieMn: B. O. edm. 1M)

—ICo-ioeder permisos para realizar diverjas 
obras rn: Almería. 42: Arcadas. 2: Coso 82; Nor- 
t» 1° • Hor-=rn 2* Sarta Tsabeli. 13: Don Tat- 
j t .pT 14- Adma s 104 • Coso. 176 <biplic,’do: Pitri- 
pn 3. f-imiim Poníljis sin’r iimero: Marmrna 
nóm 14- D^n Aifonsn T 7: San Torrr*. 7* Avenida 
d° MarHd H4: Ca'cnbi’a-rn • Tefnnle. J- García 
Tñ-'n-n «in nómero. v Avenida id^ Madrid. 11 v 13

—Aiifor-Vór nar?t cnnstntir edificio: r  D Ma- 
rann Tmnierdo en Sangenis. 45: a D VaTeirtín * 
Trcio’.prdn "tr D Fausto Cardiel, dos ca^it”» ep Cft- 
r-.;^n A-1 Afanícomio. sin ntimero; a T) gemente 
T,-7r en Fscnderr 48 v a D A-gel Sándher nave 
indnstrÍRjT. en Casfe^r. 51 ▼ 53:

'—Conceder nrdmise: r  D trian Vetilla na^a fe- 
•forma d* cuatro n^ntRa e* idsra de Tac Fra* (aa. 
pmi’ar r  Mañuela .Rancho); a D A*ai»tín Cnber*. 
aumento de nlanti 'en fan<rti'Tar r  MoHat), 
v a D. Toannín v D Tose MArfa LacasR Gonzálier, 
para aumento Idcpl'o en Avenida ¿el Ferreciirril 
íangniar a calle1 del) Fr^aveso).

—Devolver a la 'Sociedad. Aurrerá 1a fianza enn». 
tiitnída con motivo de Ja in«tasación de tuberías 
para abaste cimiento de aguas en zona de la Ciudad 
Universitaria. ' • • •

—Construir un pedestal para e* bu'sto" del (jlue 
fue Tardinero municipal. D. Fernanldo Gracia Ga- 
zulh realizando el' trabajo eT industrial -D. Fer
rando Beltrán.

■ Proce-d'er a 1a restauración ¿e aceras en Ave
nida de Madrid y calles de Aragón y España.

—Aprobar el proyecto de Hospital de Epide
miados con los- informies emitidos por la Fisualiía 
de :,a Vivienda y junta Pasiva contra Aeronaves, 
que 'se construirá en terrenos de ,La Ciudad Univer
sitaria de Aragón.. •

-v-Aceptar ias condicione» señaladas por la Di. 

rección de Arquitectura para contratar, mddiante 
concurso abreviado, las obras de derribo de la pasa 
Baño. 10.

■—Autorizar a la Comandancia tie Fortificacio- 
r.es y Obras de Ingenieros de ‘esta 5.a Región Mi- 
llitar para realizar luna derivación de emergía eléc
trica de la línea que pasa C'rca de la Central ele
vadora (de agua a la Zona militar de Valdespartera, 
en las condiciones que^se fijan en el dictamen.

—Aprobar Ha variante de alineaciones propuesta 
por día Dirección de Arquitectura municipal en e'l 
proyecto -de plaza de Nuestra Señora del Pilar- 
prescindiendo de la formación de una calzada rec
ta de unión e/ntre lias desembocaduras de 1a= calles 
de Don Jaime y Don Alfonso, quedando reducido 
e] er.'arrharniie’nto eHpsokHa; de la plaza por otro 
rectangF’ar. 1

—Aqeptar relación de* facturas de la Seccon 
de Fomento.

—Ahtorizar a D Emilio H< rnández Pino don 
Tnsé T<(más Piera. D a Antonia Gracia Artigas y 
D “ Soledad 'Casamayor Caja! para colocar anun
cios en sus re=|pect’vos domicilios. ’ .

—Ceder a D.a María Tena Aciaga v a D a Nico- 
Ja'sa Nuez Serrano los terreros dei Cem'e'nterio de 
Torrero núms. 23 v 55 <tet cuadro 72. para construir 
una pequeña capilla y una sepultura perp-fua *ub. 
tetránea, en 'las condiciones que se indican en el 
dictamen. .

—Autorizar r  D.a Ursula FroT-t^án para tras
pasar a favor de D.a Pilar Odas Romaro^ el mi
cho perpetuo núm. 200 de la 1.a fila del Cemente
rio de Torrero, en las condicionas que se filan.

—Ceder a Da Maria Carneo Serrano e1 m'che 
144 He ’Ir  fila 4.a. manzana ampliación del1 -Gemían- 
ferie de Torrero. )

—Amtorizar a D. Agustín Ferrer Wsce para 
im^ta'ar up. kiosco dedicado a la venta cíe flores, a 
le. entrada de' Cementerio de Torrero, cpn las con
diciones que »e expresan en el dictamen.

■—Autorizar a D. Pascual TTallero para utdizar 
Ta puerta de1!' Cementerio de Torrero 'situada en 
la parte de Ha ampliación del mismo a! objeto de 
ertrarjos materiales a emplear en la (instrucción 
de unas manzanas eHe nichos que le han sido adju
dicadas, con la advertencia que se expresa.

— Aprobar cuatro relacione^ de actas levan
tadas por la Inspección de Arbitrios.

■—Elevar a definitivo ek ingreso provisional de 
100.000 pes'.das'qiüe tiene constituido en la Caja 
munx.ipal la S. A; “Construcción Zaragoza” 
como parte de 126246 peseta- a que asciende U 
cantidakl que dicha entidad tioae que abonar a'l
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este Ayuntamiento, por venta de terre-nos para 
regularizar los solares 5 y 6 -de la menzana 3 die 
ha Avenada de Nuestra Señora ¿el Pilar; que Ja in
dicada Sociedad ingrese idmedia;amente en Depo
sitaría la cantildad restante ha-ta satisfacer el to- 
talí por los terreros cedidos, y adquirir de "Cons
trucciones Zaragoza”, S. A, lo? 5’51 metros cua
drados de solar de su propiciad que pasan a vía 
pública, aboniando a la misma la cantidad de pese
tas 3.306.
• —Autorizar a D. José Morales Boraó para colo
car una acera ,en e!)* panteón numero 74 Ideli Cemen
terio de Torrero propiedad de Da María Alloza, 
en las condi.'iones que se expresan.

—Eximir del pago de la correspondiente reno
vación de sepultura ocupada per los restos de Agus
tina Simión, heroína de Belchite, fuíúHaela por '.os 
rojos.

—Aprobar e,! presupuesto formulado por la 
Dirección de Arquitectura para Ja construcción de , 
'la pared divisoria de los Cementerios musu^nán y 
civil!. "

i—Aprobar relación de-facturas de la Sección de 
Hacienda y Preslupuestos.

Sesión de} día 9 de jutnio 

Lectura y aprobación del »í-a de la anterior.
Se acordó:
Aprobar los servicios prestados por la Guard a 

Municipal durarte e.' mes d; mayo.
—(Ceder a "La Caridad” liria vacuna a> tivarió- 

l'ica necesaria para dos cincuenta niños asilados' en 
" la indicada Institución. k

—Redono:er a D a Josefina Ronce] Azrar, Profe
sora d-e Corte y Con'feciói de; Excmo. Ayunta- 
mie-nto, el derecho a percibir los bienios correspon
dientes.

—Desestimar petición formu' ada por GÜ1 ’Slecre- 
tario de la Asociación Ide Maestros Católicos de 
San José de Caliasanz, sobre una subvención! de> 

■ 500 pesetas para ios ejercicios espirituales.
—Quociar enterada de que ¿la Dirección General 

de Administración Local iha autorizado a esta 
Corporación para dar 'los] inombres de Marqués 
de Luzán, Mariano Lincas y Félix Gartés a otras 
tantas calles de la ciudald.,

—¡Constituir un Econoimato de Obreros y Em,- 
píj-eados municipalies, siguiendo todos los trámi-' 
del/ mismo.

—Invitar oficialmente al limo. Sr. Director 
genera] de Bellas Artes para que asista a la inau
guración del Saltón de Artistas Aragonése».

—Ceder al Presidente de los Centros Obreros ‘ 
de Instrucción que dirigen las Damas Catequis
tas el Teatro Principal en la mañana de’ día 13 
Je junio, para celebrar un acto relacionado con 
tós inisúDos.

—Quedar enterada de que el Gestor impues
to robre bebidas espirituosas y a'cobu.es ha re
caudado por 0i' impuesto de usos y consumos, du- 
lante '61 mes de mayo de 1943, U, cantidad d¿ pe
setas 3.'t.029T0.

—Desestimar petición de D.* Carmen Es:ayo- 
la, e^averdataria d-e'l horno d; la casa Goi.ioe- 
chea, 10, expropada por ei Ayuntamiento, de que 
ie ¡u n óemmce con aiguna cantmaJ por los per
juicio* qug se 'ü c . han ocasionado con el traslado 
d¿ -a industria.

—Denegar petición de D. Ramón Lacruz No- 
vollón de que le rebaje el importe de un reci
bo que se le ha pasado al cobro por dos anunoios 
insta-ados en calle de Escuo.as Fias, 4.

—Autorizar a la “Casa icinzano”, A-, Para 
inistanar un depósito doméstico <üe sus productos 
en calle Bruiii, 5, con ’ia condición que se expr.sa.

—Desestimar petición de D. Vic nte Magaña 
de que se le abone ia cantmad de 2.7UÜ pesetas, nn- 
poite de la indemnización por despido dei piso 
y entresuelo oe la casa Imperial, 10, exprup ada 
por el Ayuntamiento, y obi-gar a, mteresauo a 
ingresar en La Caja mumcijpa., ias 33/ d 0 pesetas 
importe a favor ide. la corporación por eu tiempo 
transcurrido desde oa techa en que ueb o abac.- 
donar el p-so y vivienda susodichos y ia de entre
ga de las llaves. .

—Habilitar, mediante transferencia, la canti
dad de 10U.0U0 pesetas para la cOL.is.gnación de 
"(Representación idel Ayuntamiento”..

—Quedar enterada de que d Instituto Nacio- 
Nam de lia Vivienda ha remitido aprobado el an
teproyecto de construucióa. de un poblado semi- 
rurai' nucléolo Idel barrió de Sarta Isabck, saté
lite de la ciudad de Zaragoza, seña1 ando el pezo 
de sesenta días para e¡l desariollo de-i proyecto de
finitivo. •

—Dar por reproducidas y ratificar las cláusu
las que regulan el contrato de permuta de bie
nes entre el Excmo. Cabildo Metropolitano y ia 
Corporación municipal, adicionándolo con tlll nú
mero 4 y corriendo correlativafmunte los núme
ros de las cláusulas sucesivas.

—Desielstimar peticiones formuia-das por la Cá
mara Oficial, de M Propiedaid Urbana, en repre
sentación de los propietarios de los barrios par- 
ticulareis, en instancia del 21 de mayo de 1942,
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dre q/ii'C 'se dcj.ein, sin efecto 'los acaierfdos de esta 
Corporación respefcto al cobro de -contribución 
especia! por instalación de los servicios -de agua 
y alcantarillado en líos barrios de Zaragoza; que 
la cobranza de la's cuotas por dicha contribución 
sea suspenldid’a, y, que en su caso, sean pasados al 
cobro los mlehcionados recibos a los propietarios 
afectados - en las conidicilones contratadas por la 
Corporación, cuya mora ha sido denumia<?a por 
escrito de dicha entidad por las fizones que se 
expresan.

—Aprobar propuestas referentes a la cons
trucción de cuatro' mercadillos que se expresan 
en -eW dictamen. -

—M|odific£r 'as cláuskrlhs 41a y 5.a de las con-* 
dicione's para la venta de- viviendas protegidas que 
se están; construyendo e"; la manzaina 14 de la 
zona de Miralbueno. er? Ha forma que se expresa.

Sesión del 16 de junio ‘
-Lectura y aprobación de; acta, de la anterior. 
Se acordó: • ■
—Mostrar la satisfacción y gratitud de] Ayun> 

damionto al Excmo. Sr. Ministro de I/dustria y 
Comercio y ai limo. Sr. Director general por 
ki' disposición dictada por la que se concede ca
rácter nacional] a ila Feria de Muestras de-Zara
goza.

—7Hacer constar en acta ef sentimiento de la 
Corporación por -eü,1 fallecimiente de D. Manuel1 
Pinillos, y comunicarlo así a sin fam.i.ia-

—Hacer constar, as'mismo, el sent -niento de 
la Corporación por el fall|ecim!iento dj] pintor 
D. Francisco de- ¡Cidón.

—Quedar entera-da de los siguientes nombra
mientos interinos: de Reóy de P^.r^ues y Jardi
nes, a favor de D. J. Luis Gracia IComán ; de. Bom
bero dei 2.a, a D. Po^icarpo Tbuarbel: d: portera 
de esouelas a D.a Bienvenida A xl'rés. y de su Ayu
dante de herrero, a D. Mariano Navarro Gimieno 
y a D. Joaquín Más Sancho.

-«-Abonar a D.a María Castellón Sánchez, huér
fana de] que fue Practicante -de la Bonehcenc a 
municipal D. Manuo] Castellón,, l'o; haberes no 
percibido's por su (difunta madre hasta el día en 
que falleció.

—Conceder a DA Gabrüelá Cebollada Rubio, 
viuda de.'- obrero Pedro Vaknzue a Rodríguez, 
una peinsión -equivarente a] 40 por 100 de.] sueldo 
que disfrutaba .e'l unarido. más una paga para 
lutos. , - .

—Anunciar (loncurso por un píazo de quince 
días, entre iell' perso.. >al fijo de limpieza, para va
cantes en servicios municipales.

—Cubrir por concurso-oposición restringida 
entre persona]: afecto' a talleres mecánicos y 
Parque de tracción el cargo de 2? Jefe de talleres 
miecánióos, y constituyendo el Tribunal qlue ha 
de juzgar los ejercicios.

—Adquirir un horno eléctrico para cocer pan. 
Con destino a la Casa Amparo.

—Efeotuar corrida «de escalas en «1 Cuerpo de 
Inspectores Veterinarios Municipa'ies con moti
vo die la vacamte producida por jubi1 ación del 
Inspector D. Manuej Iháñez Castejón..

—Destinar las 1.000 pesetas sobrantes para 
■' costear una tanda de ejercicios espirituales, otra 
_ tanda de os precitados .ejercicios para diez pía-. 

zas de tas furcionarias que lo deseen.
।—-Aprobar relación de facturas de la Sección 

de Gobernacián,
—Conceder permisos para realizar diversas 

obras en: Alca1 de Burriei, 71; Casetas; Lonente, 
22; Alcober, 19; Supervía. lo; Norte, 18; Madre 
Sacramento, 37; Argentóla, 2 Puente de] Pilar, 
30; Clavé, 36, 37 ¡y 38; G ircia-Arista, 28; Predi
cadores, 125; Trovador. 2; Miraflores; Zaragoza 
la Vieja, 46; plaza idet Portillo, 5; Avenida Ma
drid, 167; Aragón, 22; Mon.erregido, 30; Puente 
Virrey, 51 ; María Aguetíu (angular a Capitán 
Esponcra) y Mainuel'a Sa: cho, 33 y 33 duplicado1.

—Conceder permiso para elevar etdiiñcios: a. 
D. Antonio ClaVeria Arazo, en camino Sábado, 10; 
a D. Casiano'Arucña, en camino Ranillas; a don 
Miguel Soians, en Alba, 14; a D, Manuel Para- 
dhe, en Dos de Mayo, 6; a D. Antott o Martínez, 
en Capitán Pina. 26; a Mariano Marqués, en 
HJuesca, 12; a D. Angelí Giménez, en Dato, 16, y 
a D. Salivador Llop, en Aven ida Navarra, 2. 
. —Autorizar a D. José María Gil para deeorar 
•a portada de. La ca'sa Maniieitac-ón. 25.

—Otorgar permiso para realizar diversas 
obra.^ idffe. reforma y distribución: a IQómunidad 
<?e Religiosas Reparadoras,del Sagrado Corazón, 
en Sam,cho y Gil, 6; a D. Ezequicl Usán, en Cos
tará; a Caja <?e Ahorras en San Jorge. 8 y 10 
y en BruÓ, 2: a D.a iP'atrocinio García, en CaVmino 
Manicomio, 3; a D. Mateo Serón, en Portugal, 53-, 
a D. Ramón Galianas, en Coso, 25. y Alíomso I, 
núm. I, y á D.a Epifanía Molinero, en Zarago-za 
la Vieja, ó.

,—Designar a.1 IVonoejlal D. Igjna fio Bíosqued 
para que ein, representación de ,1a Corporación fi
gure como IVóca] en la Junta especial aldmini» 

• tratijva fiscafiizadora Ide las obras que han, de 
realiza: he en la Escueta dq Trabajo de Zaragoza. 
. —'In ormar a D. Eu-og^ Pérez que nada cabe 
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oponer a la concesión de licencia para edificar en 
Avenida del Puente del Pilar (calle de Ariño, 8), 
si bien ha de plantearse de conformidad con los 
preceptos (pie regu'an aquéllas para estos casosi.

—Expedir a D. Joaquín Iglesias un duplicado 
del resguardo de depósito difinitivo realizado pa
ra responder del contrato por pavimienVación y 
asfalto.

—Denegar petición de D. Luis Linazarose d>e. 
que se repare el pavimeinto de la calle de la Sar
tén. ,

—Aconsejar a la Sociedad de Propietarios del 
Barrio Odiver '.a no conveniencia ide taponar ios 
refugios construidos en aquel barrio durante e-1 
Movimiento nacional.

¡—Abonar a D.a Angela Mendigaray AlUberde 
la cantidad de 3.303’90 pesetas edmo indemniza
ción con motive de la rotura de 1a tubería de red 
de al.lcantarillalo en calle Golbindrina, 16. ‘

—Aprobar certificación de obra ejecutada de 
construcción de dos manzaiaas de nichos ordina
rios y -e1.' acta de precios contradictorios para las 
obras relativas al abastecimiento de agua de la 
Cartuja.

(Continuará)

Comiatiría General de Abastecimientos 
y Transporte»

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR NUM. 122

Racionamiento a los pueblos de la provincia
•orreipoedlente n Ine remanaa 10.*, 11.*, 12.*, 13.* y 14.* de la 

cartilla iadivldiial (del 30 de n£oato al 3 de octubre).

Racionamiento pura las personas mayores de dos años
Contra el corte de lae tiras de cupones señalados 

con el núm. II, y correspondientes a la semana 10.a a 
la 14.a, Inclusives, de la «Cartilla individual de raciona
miento» se entn gará medio litro de aceite por persona, 
al precio de 2*30 pesetas la ración.

Contra el corte de las tiras de cupones señalados 
con el núm V, y correspondientes a las semanas ante- 
riomente mencionadas, se entregarán 300 grados de 
azúcar por persona, al precio de 0*90 pesetas la ración.

Contra el corte del cupón núm. 6 de la hoja para 
«Varios» se entregarán 100 gramos de chocolate (me
dia tableta) por persona, al precio de 0*90 pesetas la 
ración (incluido impuesto).

Contra el corte del cupón número 7 de la hoja para 
«Varios» se entregarán 100 gramos de jabón por per
sona, al precio de 0*70 pías ia ración.

Raeiopamieuto para niños ninnores de dos año*
Contra el corte de las tiras de cupones señalados 

con el número II, y correspondientes a las semanas 
10.* a la 14.a, inclusives, de la «Cartilla individual de 
racir namiento infantil», se entregará medio litro de 
aceite p- r niño, al precio de 2*30 ptas. la r¿ción.

Contra ei corte de las liras de cupones saflalados 
con el número V, y correspondientes a las semanas 
anli riormente citadas, se entregará un kilogramo de 
azúcar por niño, al precio de 3 pesetas la ración.

Contra el corte del cupón número 5 de la hoja para 

«Varios» se entregarán 200 gramos (una tableta) de 
chocolate por niño, al precio ue 1*80 pesetas la ra
ción (incluido impuesto). .

Contra el corle del cupón núm. 6 de la h ja para 
«Varios» se entregarán 800 gramos de jabón por niño, 
al precio de^‘80 pesetas la ración. .
Los señores Alcaldes, Delegados Locales, deberán ate

nerse a las siguientes instrucciones:
1 .a La distribución de los racionamientos anuncia

dos se haiá a partir del día 30 de los corrientes
2 .a Los Alcal íes ordenarán a los comerciantes que 

el corte y depósito de cupones se ef clúe cuidadosa
mente, liquidando mediante éstos el número de racio
nes distribuidas, dando cuenta a esta Delegación Pro
vincial y comunicando el sobrante habido.

3 .a Quedarán sinjeortar de las «Cartiilás individua
les de racionamiento» de abulias e iufantnes las tiras - 
de los cupones seña ados con el númeio III, conres- 
ponditnies a las semanas 6.a a la 14.a

4 .a El racionamiento de aceite anunciado será aten
dido de las caniidadt s de tete" anituio que deben 
obrar en depósito en todas las localidades, conforme 
ordenaba en la circular núm. 113, publicada en este 
mismo Bo l e t íí el día 16 de julio pioximu pasado, 
núm. 160.

5 .a Los precios m< ncionados por ración son los de • 
venta al público, y en ellos van incluidos todos los 
porcentajes de benefició de mayorista y detallista, im
puestos, así como los gastos de transporte; por lo tan
to, no podrán ser áuinentedos por ningún concepto, 
bajo la responsabilidad de los s< ñorts Alcaldes, dele
gados locales, del incumplimiento ue esta orden.

6 .a Los gastos de transpoitvs y acarreos que se 
originen hasta situar los distn t. s artículos de raciona
miento en cada localidad serán abouadi s en la Caja de 
Compensar ión, establecida ai efecto en la Cámara de 
Comercio de esta capital (D.on Jaime, I, núm. 3*2), me
diante la p esentación del abonaré oportuno, txk-ndi- 
do por el Negociado de Transportes de la Pe égación 
Provincial de Abastecimiento» y Transportes, a l<i vís
ta de los jusiificantes acreditan vos de dichos gastos, 
previo informe por las resp divas Alcaldías; advinien
do que e, cobro de dichos abonarés se hará efectivo 
hasta el 30 de septiembre pióximo, p-, r áéiidust todo 
derecho transcurrido dicho piazu.

Zaragoza, 20 de agosto de 1943 — Ei Gobernador 
civil, Jefe de los 8'rvicios pruvmciaks de Abasteci
mientos y Transportes.

CARIÑENA Núm. 3.339
El Alcalde Pr. sidr nte de la Junta Pericia! de esta ciu

dad y su término;
H igo saber: Que en la Secretaría de este Ayunta

miento se hallan expuestas al púb ico las relaciones de 
carácterNti- as de c a-ificación, cor espondientes a las 
fincas rústicas de este Mímcipio, compin stas de cien
to siete p líg« nos. P< i espacio de treinta oías podrán 
ser examinadas por los inít rts idos, y é^t s, durante 
dic h<> plazo, pueden presentar ante la jun a Pericial Lis 
reclamaciones qm- < stim n convenn mes sobre los con 
cept. sque abarquen las expresadas relaciones, que 
son: polígono, parcela, subparcela, pago o paraje, 
nombre y apellidos del titular, cultivo y clase del mis 
mo y superficie.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Cariñena, 20 de agosto de 1943.-El Alcalde Presi
dente, Angel Ferruz.
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Requisitorias '
'tajo aPercihvmieMto de ser declarados rebeldes y de me» 

rrir en las demás responsabilidades - legales, de no prese» 
tarse los procesados que a continuación Se expresan, en el 
pLi8o que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el J.ues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, én- 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía iudicial procedan a . la busca, captura y conducción 
de aquéllos, Poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo o los artículos 512 y 388 de la Le-*i de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina

Núm. 3.332 / *
GOMEZ COPONO íMamipi). de 37 afins de edad, 

casado, n'^tnr hip' de Manuel y Joaquina, natural de 
Arrien les (Ac»uria<j). qii° tuvo su domicilio en esta 
ciudad (ca|lp Pa’omar, rúm. 39, Principal), y actualmen
te se ignora, así como su paradero, comparecerá den 
tro dpi término d.> di'-z días ante pl Juzgado de instruc
ción rúm 2 de Zaragoza («ito en Predicadores, nqmero 
56). al i hiet<' dn constituirse en prisión v practicar las 
demás dilignncias necesarias en sumario que se instru
ye con el núm. 181 de 19 3, sobre hurto. ■ >

Juxgedo» 4e orimera instancia 1 .
‘ ' Núm. 3.330
. BORTA . .
D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Borja y su partido?
H gn saber: Que en el juicio de que luego se hará 

mérito, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva,dicen así:

«Semencia.— En 'a ciudad de Borja a 2 de agosto 
de 1943 V stos por 0. Antonio Ruiz S^n Román', luez 
de primera instancia de la ciudad de B- ija y su partido, 
los precedentes autos de juicio declarativo de mayor 
cu ntía que en este Juzgad" s- siguen entre partes, de 
la una, como demandante, Fé ix Qómez Arcos, mayor 
de edad, casado, jornalero, natural de Borja y vecino 
del mismo, representado p r el Procurador nombrado 
dé ofii io i). Angel Nogués y López, b jo la dirección 
deí Letrado D. En esto Fiisón Monteagudo, y de la 
otra, como demandados, Ange* Arcos Morales, como 
represetante legal de su espi sa, Lucia Gómez Arcos, 
y Antonio Gómez Arcos, mayores de edad y vecinos 
de Borja, representados por su rebeldía por los estra
dos (te Juzgado, sobre nulidad de testamento; y

Fallo; Que d< bo declarar y declaro no haber lugar 
a la demanda pre enfada por el Pjocurgdor D Angel 
Ni gtiés y López, en nombre y representación de Félix 
Gómez Arcos, y, en su con¿e< uencia, debo absolver y 
ab uelvo a los demandados Lu< ia Gómez Arcos y co
mo representante legal de la misma a su esposo, Angel 
Aiciis Morales, y Antonio Gómez Arcos, no haciendo 
especial impósii ión de costas v debiendo satisfacer 
cada parte las causadas a su instancia. Ni tifiquese esta 
sentencia a ios demanda'ü s en la forma pn v- nida en el / 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil si así \ 
lo solicita la parte contraria, v en otro caso como pre
ceptúan los artículos 282 y 283 de dich i cuerpo legal. 
Así po'r esta mi sentencia, definitivamente Juzgando el 
asunto en < s«a ins ancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Antonio Rmz» (Rubricado).

Y para que siiva de notificación a los demandados

rebeldes, se expide el presente que firmo en Borja a 
catorce de agosto de mil novecientos cuarenta y tres. 
— EJuez, Antonio Ruiz.—El Secretario judicial, Car
melo Molíns.

Juzgados municipal» ,
Núm. 3.338 •
LEC1ÑENA

Cédula de citación ‘ .
En virtud de lo acordado por el señor Juez municipal 

de este distrito, por el presente se cita a D. Esteban 
Martínez Molifla, de 37 años, casado, natural de Alca
lá de Henares, hijo de Tomás y de María, y a su es
posa, D.a Braulia Gloria Escudero Comin, de 33 años, , 
natural de Quinto de Ebro, hija de Pascual y de Ruar, 
domiciliada últimamente en Zaragoza (Avenida del Fe
rrocarril, 6, 4.° derecha), para que el día 28 del actual, 
a las doce horas, comparezcan ante este Jugado muni- . 
cipal de Leciñ- na (sito en la Casa Consistorial, b1 jo), 
a la celebración de juicio verbal de faltas que se Sigue 
en el. mismo contra dichos interesados por hurto de 
estaño en la Iglesia Parroquial" de Leciñena en el año 
de 1936, en virtud de lo acordado por ti M. I. señor 
Juez de instrucción del distrito núm. 2 de Zaragoza en 
sumario número 93 de 1942, advirtiéndoles que de no 
comparecer se les seguirá el perjuicio consiguiente.

Leciñepa a diecioiho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres. — El Juez municipal, (ilegible).—El Se
cretario, Silvestre Momesa.

pTr Té ^ñ ó 'o f TETí  a  Y
Núm. 3.343 ■ .

«La Industrial Química de Zaragoza», S. A.
Pueita en circulación de 3 680 acciones de 500 píselas 

nominales
El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha

ciendo uso de las facultades que le están conferidas y 
debidamente autorizado, ha acordado poner en circu- v 
lación las acciones números 36.321 a 40.000, totalidad 
de las existentes en cartera, ofreciéndolas a los seño
res accionistas en la proporción de una nueva por 
cada diez de las antiguas, en las siguientes condiciones: 

Primera. El precio de estas nuevas acciones será a 
la par, de 500 pesetas por acción.

Segunda. Ei derecho a suscribir las nuevas accio
nes se ejercitará mediante la presentación del cupón- 
número 8 de las acciones en circulación, números 
1 a 36.320, que será anulado a todo otro efecto.

Tercera. El plazo para hacer uso del derecho de 
suscripción empezará el día 23 de los corrientes y ter
minará el dia 30 de septiembre próximo.

Cuarta. L s nuevas acciones serán pagadas en dos v 
plazos de 250 pesetas cada uno, siendo el primero el 
día de la suscripción y el segundo el 1.® de enero 
de 1944. .

Quinta. Las acciones de nueva suscripción partici- 
paián en los beneficios sociales a partir del 1.” de 
enero de 1944.

Sexta. No se entregarán décimos de acción. Por lo 
tanto, los St ñores accionistas que no posean diez accio
nes o múltiplo de diez, deberán agrupar entre ellos sus 
derechos para completar las necesarias, dentro del pla
zo de suscripcrón expresado.

Séptima. El derecho de suscripción y pago de 
las nuevas acciones se ejercitará en el Banco de Bil
bao, Z-ragoza; Banco de Madrid; Banco de Barcelo
na, y Banco d iBiibao.

Zaragoza, 2u de agosto de 1943.—El Consejo de Ad
ministrad ón.

TIP. HcGAK PIGNATELLI ; .
■ \ -
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